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PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: DIANA PATRICIA URQUIJO FRANCO 

DEMANDADO: HERMIDES SANTIAGO GUERRERO 

RADICADO: 20228408900120210051600 

TIPO DE ACTUACIÓN: AUTO FIJA FECHA 

 

Curumani – Cesar, 11 de octubre de 2022 

 

ASUNTO A TRATAR 
 

En razón a que este despacho judicial mediante auto de fecha 12 de septiembre 

de 2022 fijó como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial en 

oralidad dentro del proceso arriba referenciado el día 22 de septiembre de 2022; 

pero que, teniendo en cuenta, que dicha diligencia fracasó por motivos de 

interrupción en el fluido eléctrico, este despacho   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: celebrar la audiencia inicial en oralidad, para evacuar las etapas a que 

haya lugar y para que las partes presenten las pruebas que pretenden hacer valer 

dentro del presente trámite procesal 

SEGUNDO: Para tal efecto, señalar, de acuerdo con el libro organizador de trabajo 

de este Juzgado, el día lunes 20 de octubre de 2022 a las 10:00 horas. 

Cítese a las partes y sus apoderados y adviértaseles que deben concurrir con los 

testigos y documentos que pretendan hacer valer en la audiencia; que la asistencia 

es obligatoria, que la inasistencia injustificada dará lugar a imponer las sanciones 

pecuniarias y procesales de Ley, en su caso, a considerar como “indicio grave en 

contra de sus pretensiones o de sus excepciones de mérito”, por lo tanto, que no 

habrá lugar al señalamiento de nuevas fechas para practicar las pruebas que no 

hubiesen podido evacuar por culpa de las partes o sus apoderados. 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar dentro del presente 

proceso, a la doctora CARMEN LORENA MARTINEZ CHAVEZ, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 1.064.720.702 expedida en Curumaní, quien actuará 

en calidad de apoderada de la parte demandada, de acuerdo con el poder conferido 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

mailto:jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-curumani

